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I

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 30 de diciembre de
1991 es exponente de la complejidad que plantea la delimitación
conceptual de las relaciones interadministrarivas en el seno de las
Administraciones públicas y en particular en el interior de los En-
tes locales l.

La Constitución española de 1978, al erigir como principios rectores
de actuación de las Administraciones Públicas los principios de efica-
cia y coordinación, impulsa la racionalidad en el entramado de relacio-

* Sentencia de la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cataluña de 30 de diciembre de 1991. (Sección Quinta). Ponente: ALBERTO AN-
DRÉS PEREIRA. Revista Jurídica de Cataluña. Jurisprudencia. Tomo I (1992). Pags.
223 a 225.

1 ENRIC ARGULLOL observa que la expresión relaciones interadministrativas sirve para
ofrecer una visión de conjunto o agrupada de una pluralidad de técnicas a través de las
cuales se pretende integrar la acción de las diversas Administraciones públicas y combi-
nar la presencia de los diversos intereses públicos de los que son exponentes. «Autono-
mía local y relaciones interadministrativas». Las relaciones entre Administración local y
Administración de Justicia. Ed. Ayuntamiento de Barcelona. Barcelona, 1990. pág. 133.
Puede verse además sobre las relaciones interadministrativas E. RIVERO YSERN. «Las
relaciones interadministrativas». RAP núm. 80 (1976). Pág. 39 y ss. LUCIANO PAREJO
ALFONSO. «Relaciones interadministrativas y Régimen local». REDA núms. 40-41
(1984). Págs. 195 a 230. RAFAEL ENTRENA CUESTA. «Las relaciones interadministrati-
vas». Revista Autonomies. Núm. 5 (1986). Pág. 73 y ss.
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nes de los Entes públicos 2. La ordenación de las relaciones interadmi-
nistrativas para satisfacer de modo eficaz los intereses a que sirven las
Administraciones Públicas se presenta como un postulado constitucio-
nal, que se integra en el genérico deber de lealtad de los poderes públi-
cos a la Constitución que se expresa en los artículos 9.1 y 103 de la
Norma Fundamental, y como una necesidad estructural para el funcio-
namiento del Estado en su conjunto que aparece diversificado en una
pluralidad de entes públicos dotados de autonomía como refiere el artí-
culo 137 de la prima Lex.

La Ley de Bases de régimen local 7/1985 de 2 de abril, es consciente
de la necesidad de asentar en la Constitución las relaciones de las Cor-
poraciones locales con las Comunidades Autónomas y el Estado, supe-
rando las tradicionales relaciones de jerarquía y tutela, y de introducir
nuevas técnicas de relación, conciliando los principios de unidad, y su
traducción administrativa en los de coordinación y eficacia, con el prin-
cipio constitucional de autonomía y el administrativo de descentraliza-
ción para evitar «la invertebración del poder público administrativo».

El régimen de relaciones interadministrativas, que se introduce en
el respeto preciso al principo de autonomía local, descansa de modo
general en los principios de colaboración, información recíproca y co-
ordinación que se exponen en el artículo 10 y se explicitan en un Capí-
tulo que bajo esa denominación se integra en las Disposiciones comu-
nes a las entidades locales (arts. 55 a 62), privilegiando las relaciones
de cooperación libremente convenidas entre las Administraciones Pú-
blicas interesadas, previendo la corrección en todo caso de las disfun-
ciones o desobediencias graves al sistema institucional 3.

II

La sentencia del Tribunal de Justicia de Cataluña de 30 de diciem-
bre de 1991 examina con rigor precisamente las relaciones de colabora-
ción y cooperación acordadas entre tres entidades locales radicadas en
el ámbito territorial de Cataluña, desmenuzando, a la luz de la juris-

2 Vid. LUCIANO PAREJO ALFONSO. Estado social y Administración Pública. Ed. Cívitas.
Madrid, 1983. Pág. 137 y ss.

3 Vid A. FONTANA PUIG. «Las relaciones interadministrativas en la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local». REALA núms. 235-236 (1987). Págs. 651 a 674. LUCIANO PARE-
JO ALFONSO. «El sistema de relaciones interadministrativas en la Ley reguladora de bases
de régimen local». La Autonomía Local en la Constitución. Tratado de Derecho Municipal.
Dir. SANTIAGO MUÑOZ MACHADO. Ed. Cívitas. Madrid, 1988. Tomo I. Pág. 88 y ss.
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prudencia del Tribunal Constitucional y de la garantía institucional de
autonomía local, el sistema de relaciones interadministrativas estable-
cido en la ley estatal de bases de régimen local y en la Ley municipal y
de régimen local de Cataluña 8/1987, de 15 de abril.

Pero además, esta meditada resolución judicial tiene un relevante
interés porque participa en el apasionante debate jurídico no cerrado
del diseño de la organización territorial de Cataluña en lo que se refiere
a la consideración del Área Metropolitana de Barcelona, incorporándo-
se a la colección de sentencias motivadas por la interposición de recur-
sos contencioso-administrativos generados por la extinción de la Enti-
dad municipal metropolitana de Barcelona 4, operada por la
disposición adicional de la Ley del Parlamento de Cataluña 7/1987, de
4 de abril, dando así credibilidad al juicio formulado por el profesor
Luciano Vandelli que la calificaba de conflictiva y problemática 5.

La sentencia del Tribunal catalán, frente a un recurso interpuesto
por el letrado de la Generalidad al amparo del artículo 65 de la Ley
7/1985, de 2 de Abril, enjuicia con precisión la conformidad o discon-
formidad a Derecho de un Convenio de Cooperación institucional,
aprobado el 14 de julio de 1988 por cada uno de los Entes participan-
tes, ente la Mancomunidad de municipios del Área Metropolitana de
Barcelona y las Entidades Metropolitanas del Transporte y de los Servi-
cios Hidráulicos y Tratamiento de Residuos, por el que la Junta de la
Mancomunidad de Municipios adquiría la naturaleza de órgano de co-
ordinación entre los tres entes, con funciones de coordinación de pro-
gramas y de reasignación de recursos 6.

La primera investigación que acomete el Tribunal Contencioso-Ad-
ministrativo de Barcelona es tipificar el Acuerdo, que sería efectivamen-

4 Vid. Sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona de 18 de septiembre de 1987 y
la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de enero de 1988.

5 LUCIANO VANDELLI. «Las premisas de la ordenación constitucional de la Administra-
ción local española: Tradición revolucionario-napoleónica y perspectiva comparada». Es-
tudios sobre la Constitución española. Homenaje al Profesor Eduardo García de Enterria.
Ed. Cívitas. Madrid, 1991. Tomo IV. Pág. 3173.

6 Las Entidades Metropolitanas del Transporte y de los Servicios Hidráulicos y Trata-
miento de Residuos fueron creadas por la Ley del Parlamento de Cataluña 7/1987, de 4
de abril, de establecimiento y regulación de las actuaciones públicas especiales relaciona-
das con la conurbación de Barcelona y con las comarcas comprendidas dentro de su zo-
na de influencia directa, siendo definidas en el artículo 15 como entidades locales inte-
gradas por los municipios comprendidos en el territorio correspondiente, con
personalidad juridica propia y capacidad plena para gestionar las atribuciones que la ley
les asigna.
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te suscrito el 21 de julio de 1988, entre la tipología de relaciones inte-
radministrativas que desenvuelven la Ley de bases estatal y la Ley de ré-
gimen local de Cataluña, ante las alegaciones del Letrado de la Generali-
dad de inscribirlo como un instrumento de coordinación que asume la
naturaleza de una potestad administrativa, y la defensa común de los
Entes locales demandados que sostenía era una manifestación de la au-
tocoordinación voluntaria de entes dotados de autonomía, constituyen-
do un atentado a la autonomía local impedir esa formula convenida.

La sentencia desarrolla en su fundamento jurídico segundo sistemá-
ticamente los principios generales informadores del marco de relacio-
nes interadministrativas entre Entes locales que deduce precisamente
de los que descubre en ambas leyes rigiendo las relaciones entre la Ad-
ministración del Estado y las Comunidades Autónomas y las Corpora-
ciones locales, sin detenerse en la solución de los conflictos a que se re-
fieren los artículos 60 y 61 de la Ley estatal 7/1985:

«En cuanto a las citadas relaciones ordinarias entre las distintas
Administraciones, se contempla el deber de información que pe-
sa sobre las Entidades locales respecto de las Administraciones
estatal y autonómica (artículo 56), la cooperación entre unas y
otras, ya sea de carácter convencional (artículo 57) u orgánico
(artículo 58), la coordinación de las actividades de la Administra-
ción local por parte del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas (artículo 59), y finalmente la atribución a éstos últimos de la
facultad decisoria respecto de aquellas actividades cuya naturale-
za haga muy difícil o inconveniente la asignación diferenciada de
la misma (artículo 62)».

Se enseña así el complejo de relaciones interadministrativas que
pueden soportar subjetivamente los Entes locales y, negativamente, las
relaciones interadministrativas que necesitan de la presencia del Esta-
do o de la Comunidad Autónoma, en los términos de la legislación esta-
tal y comunitaria, que deben enmarcarse en los principios de lealtad
institucional respecto del ejercicio de las competencias qe correspon-
den a otras Administraciones, de información recíproca para el mejor
desarrollo de las funciones que corresponden a otras Administraciones,
desenvueltos con pulcritud en el artículo 129 de la Ley de régimen local
de Cataluña, en familiariedad al artículo 55 de la Ley estatal de bases
de régimen local.

El Tribunal no se plantea directamente si esta enumeración legal de
relaciones interadministrarivas es abierta, flexible, simplemente indica-
tiva, o es cerrada, constriñendo las posibilidades de entendimiento o de
conexión de los Entes locales, pero implícitamente parece comprome-
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ter el agotamiento de las relaciones en estos cauces en el respeto a la
capacidad del legislador para normar el régimen local y en cuanto pue-
den encubrir sistemas de control limitativos de la autonomía local ga-
rantizada constitucionalmente 7.

El intérprete judicial se sitúa seguidamente en el instituto de las re-
laciones de coordinación para ver si tienen acomodo los Acuerdos im-
pugnados en las declaraciones prescriptivas del legislador estatal y co-
munitario. Y tras un sosegado análisis se va a formular la siguiente
directiva:

«no resulta posible condicionar la libertad de actuación de los
Entes locales a través de mecanismos de coordinación estableci-
dos mediante un convenio como el que constituye el objeto de es-
ta litis, en cuanto no concurren los requisitos antes expuestos y,
singularmente, la atribución por Ley de dicha potestad».

La Ley de Bases de Régimen local parece distinguir la denomina-
da doctrinalmente coordinación formal, a que se refieren los artícu-
los 10.1, 55 y 58, como técnica de interrelación que opera sobre los
sujetos de la actividad, generando acuerdos consentidos o de auto-
coordinación; y la cooperación material a la que se refiere sin califi-
carla los artículos 10.2 y 59, que versa sobre el contenido de los
asuntos y consagra un poder de dirección de unas Administraciones
sobre otras 8.

El Tribunal Contencioso de Cataluña se entrega directamente a ex-
plorar la cooperación en los artículos 10,2 y 59 de la ley estatal 7/1985,
y en los artículos 131 y 133 de la Ley de régimen local de Cataluña
8/1987, deslegitimando que los Acuerdos de cooperación suscritos im-
pugnados pudieran comprenderse en estos parámetros normativos.

El Tribunal ordena de modo integrador los requisitos a los que debe
ajustarse el ejercicio de la potestad de coordinación en el sistema de ré-
gimen local vigente en Cataluña:

7 Vid. JOSÉ ESTEVE PARDO. Organización municipal y sistema de articulación entre Ad-
ministración autonómica y orden local. Ed. Civitas y Diputación de Barcelona. Madrid,
1991.

8 Vid. LUIS ORTEGA ÁLVAREZ. «Las competencias propias de las Corporaciones loca-
les». Tratado de Derecho Municipal. Op. cit. nota 3. Pág. 2143 y ss. ANTONIO FANLO LO-
RAS. Fundamentos constitucionales de la Autonomía local. CEC. Madrid, 1990. Pág. 509.
JOSÉ SUAY RINCÓN. La competencia de coordinación. La provincia en el sistema consti-
tucional. Civitas y Diputación de Barcelona. Madrid, 1991. Pág. 169 y ss.
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«a) su finalidad es la de asegurar la coherencia de la actuación de
las Administraciones Públicas en los supuestos en que las actividades o
servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes
Entidades, incidan o condicionen los de la Administración coordinado-
ra, o sean concurrentes o complementarios de los de ésta; b) tienen ca-
rácter subsidario, en el sentido de que solo procede su ejercicio cuando
aquella finalidad no pueda alcanzarse mediante los mecanismos de co-
operación voluntaria contemplados en los artículos 57 y 58 de la Ley de
Bases de Régimen Local, o bien éstos resulten manifiestamente inade-
cuados por razón de las características de la tarea pública de que se
trate; c) deben ser atribuidos por ley, y en concreto por leyes sectoriales
del Estado y de las Comunidades Autónomas que regulan los distintos
ámbitos de la acción pública; d) se materializa mediante la adopción
de planes sectoriales para la fijación de los objetivos y la determinación
de las prioridades de la acción pública en la materia de que se trate, de-
finiendo concretamente los intereses generales o comunitarios afecta-
dos; e) la ley debe precisar, con el suficiente grado de detalle, las condi-
ciones y límites de la coordinación, así como las modalidades de
control que se reserven las Cortes Generales o el Parlamento de la res-
pectiva Comunidad Autónoma; y f) su ejercicio no puede afectar en
ningún caso a la autonomía de las Entidades locales».

Se descubre el campo propicio para el impulso de las relaciones de
coordinación, extramuros de las competencias propias de la Adminis-
tración local cuyo ejercicio no desencadena puntos de contacto con la
acción de otras Administraciones; y el límite de los límites impuestos a
este modelo relacional, el respeto a la autonomía de la Entidad local, lo
que provoca que en todo caso el ejercicio de la competencia local obje-
to de coordinación se desarrolle en régimen de autonomía y bajo la res-
ponsabilidad propia del Ente coordinado, porque no puede suponer la
privación o la desaparición de la titularidad o del ejercicio de las com-
petencias legales 9.

Se observa el grado de afectación de la posición del Ente local por
este instrumento de relación interadministrativa en cuanto constituye
un límite legal al ejercicio de las competencias y tiene un carácter no
ordinario, como presenta la cooperación o la colaboración, ni excep-
cional, pero sí singular en cuanto comporta el elemento gravoso de la
vinculatoriedad, por lo que se impone como mecanismo subsidiario
que se actualiza si las técnicas primarias de relación se revelan insufi-

9 Vid. LUCIANO PAREJO ALFONSO. «Relaciones interadministrativas y de conflicto en
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local». Las relaciones entre Administración
local y Administración de Justicia. Op. cit. nota 1. Pág. 96 y ss.
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cientes o inadecuadas para lograr la coherencia en la actuación de las
Administraciones públicas 10.

Se incide en la función reservada a la Ley para la adopción de las
facultades de coordinación respecto de la actividad de las Administra-
ciones locales y de los entes supramunicipales, como específicamente
anota el artículo 131 de la Ley municipal de Cataluña n . La coopera-
ción en el artículo 59 de la Ley estatal básica y en los artículos 132 y
133 de la Ley comunitaria no tiene una base negocial, no puede ser
fruto del acuerdo entre las diversas Administraciones que deciden co-
ordinarse, sino exclusivamente decisión del legislador. Esta reserva es
congruente con el modelo constitucional de autonomía local diseñado
por el artículo 140 de la Constitución en que la ley aparece como el ve-
hículo normativo apropiado para definir el régimen jurídico de los
municipios, el sistema de régimen local, que no de mera administra-
ción local 12.

La coordinación, que es susceptible en la mentalidad del legisla-
dor de Cataluña de realizarse mediante la creación de órganos de co-
laboración o mediante la aprobación de planes sectoriales, necesita
en ambos supuestos de la intervención del Parlamento para ordenar
y diseñar esos órganos o para atribuir al Gobierno de la Generalidad
la facultad de aprobar planes sectoriales de coordinación. Y a la Ley
se le pide concreción, dada las restricciones que las técnicas de coor-
dinación pueden imponer en la potestad de libre determinación de
las competencias locales. Y así, ambos textos legislativos reproducen
la declaración de que la Ley debe precisar «con el suficiente grado
de detalle» las condiciones y límites de la coordinación, para no inci-
dir negativamente en el círculo protegido por la garantía institucio-
nal de la autonomía local, y las modalidades de control parlamenta-
rio, lo que revela, que, ademas de los controles jurídicos, por la
delicadeza del instrumento de relación que permite ensamblar la ac-
ción de Administraciones plurales de distinto grado, y por la necesi-
dad de justificar su necesidad, se preven controles de oportunidad en
clave política.

10 Vid. ENRIC ARGULLOL i MURGADAS. Autonomía Local y relaciones interadministra-
tivas. Op. cit. nota 1. Pág. 135.

1! Vid. LUIS ORTEGA ÁLVAREZ. «Las competencias propias de las Corporaciones Loca-
les». Op. cit. nota 8. Pág. 224.

12 Vid. ANTONIO EMBID IRUJO. «Autonomía Local y Constitución. Aproximación al
concepto y significado de la declaración constitucional de autonomía municipal». REDA
núm. 30 (1981). Págs 437 a 462. FRANCISCO SOSA WAGNER. «La autonomía Local. Es-
tudios sobre la Constitución española». Op. cit. nota 5. Tomo IV. Pág 3185 y ss.
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Y otro límite se impone al instrumento gubernativo concreto en que
se materialice la Ley de coordinación, ordinariamente sectorial, que
deberá fijar los objetivos y determinar las prioridades entre las diversas
alternativas de gestión, pero preservando que la ejecución de esas di-
rectivas se desarrollen convenientemente por el Ente local. El plan no
puede ocupar todo el campo de la actividad ni puede extenderse a la fa-
se de ejecución, como ha subrayado el profesor Ortega 13.

La naturaleza de las relaciones de coordinación se extraen por el
Tribunal de Justicia de Cataluña directamente de la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional. El Magistrado Ponente se detiene en las sen-
tencias del Supremo intérprete de la Constitución de 27 de febrero de
1987, recaída en el recurso de inconstitucionalidad contra la Ley de la
Generalidad Valenciana de declaración de interés comunitario de de-
terminadas funciones propias de las Diputaciones Provinciales, y de 21
de diciembre de 1989, que resuelve los recursos de inconstitucionali-
dad acumulados contra la Ley reguladora de las Bases del Régimen lo-
cal, y elije dos directivas para exponer sus convicciones sobre la coordi-
nación: «La coordinación constituye un límite al pleno ejercicio de las
competencias propias de las Corporaciones Locales y como tal, en
cuanto que afecta al alcance de la autonomía constitucionalmente ga-
rantizada, sólo puede producirse en estos casos y con las condiciones
previstas en la Ley», «la coordinación no entraña la sustracción de
competencias propias de las entidades coordinadas, sino que implica
tan solo un límite al ejercicio de las mismas» 14.

La sentencia judicial revela de la doctrina del Alto Tribunal los obje-
tivos de las técnicas de coordinación, destinadas a flexibilizar y preve-

13 Vid. LUIS ORTEGA ÁLVAREZ. «Las competencias propias de las Corporaciones Loca-
les». Op. cit. nota 8. Pág. 224.

14 Sobre el principio de coordinación puede verse en la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional las sentencias 32/1983, de 28 de abril; 42/83, de 30 de mayo; 27/1987, de
27 de febrero; 104/1988, de 8 de junio; 45/1991, de 28 de febrero y 90/1992, de 11 de ju-
nio. En el fundamento jurídico segundo de esta última sentencia 90/1992, se resume la
doctrina sobre el significado y operatividad de la competencia de coordinación en refe-
rencia al Estado, en estos términos: «la competencia estatal de coordinación no puede
llegar a tal grado de concreción y desarrollo que deje vacias de contenido a las correspon-
dientes competencias de las Comunidades Autónomas, y que para hacer efectiva esa co-
ordinación deben adoptarse las medidas necesarias y suficientes para lograr la integra-
ción de la diversidad de las partes o subsistemas en el conjunto o sistema, entre las
cuales no es posible, por lo demás, descartar la existencia de medidas de coordinación
preventiva. A partir de aquí, sin embargo, es claro que la determinación de los medios,
cauces y fórmulas para alcanzar ese objetivo integrador de la pluralidad de acciones re-
sultantes del ejercicio de un conjunto de competencias en régimen de concurrencia pre-
senta un muy amplio margen de apreciación y decisión que en principio solo al titular de
la competencia de coordinación corresponde concretar».
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nir disfunciones derivadas del sistema de distribución de competen-
cias; su naturaleza conservadora del sistema de distribución, ya que no
pueden alterar ni modificar la titularidad y el ejercicio de las compe-
tencias de los Entes locales que se coordinan; su carácter impositivo
frente a la voluntariedad que domina las relaciones de cooperación; y
su concepción restrictiva, debiendo ampararse en una delimitada atri-
bución competencial en favor del Ente que asume el poder de dirección
que la coordinación conlleva.

En consecuencia, necesitada la potestad de coordinación en senti-
do estricto de su impresión en la Ley, y de ser conferida a Adminis-
traciones de nivel superior respecto de las Administraciones inferio-
res, se concluye en la no admisión como fuente normativa el
Convenio o Acuerdo entre Administraciones Públicas, sin expresa
atribución legal, lo que conduce a rechazar la conformidad a Derecho
del Acuerdo impugnado.

No hay poder de autodisposición de las competencias entregadas
por Ley a las Administraciones locales, sería una de las directivas que
podemos extraer de la fundamentación jurídica de esta decisión del
Tribunal de Justicia de Cataluña. Sólo si otra ley prevé la asignación a
otra Administración de poderes de coordinación sobre competencias
que trascienden del interés propio, sin detrimento de la titularidad y
ejercicio de las competencias personales del Ente local, podrá limitarse
el ejercicio pleno de esas competencias locales que corresponde al Ente
local, sin detrimento de la garantía institucional de la autonomía local.

Otros dos argumentos complementarios se exponen para deslegiti-
mar el Acuerdo objeto de este proceso jurisdiccional, examinando con-
cretamente las facultades de dirección que asume la Mancomunidad de
Municipios del Área Metropolitana de Barcelona sobre la Entidad Me-
tropolitana del Transporte y sobre la Entidad Metropolitana de Servici-
so Hidráulicos y Tratamiento de Residuos: El carácter ejecutivo de las
determinaciones acordadas por la Junta de la Mancomunidad en fun-
ciones de órgano de coordinación, que no necesitan de la intervención
de las Entidades sometidas a relación, y el carácter generalista y no sec-
torial de las facultades que se confieren a éste órgano cordinador, que
desnaturalizan la naturaleza propia del instrumento de coordinación 15.

15 El Tribunal de Justicia de Cataluña recuerda que la sentencia del Tribunal Constitu-
cional de 4 de julio de 1991, declaró contrario a la Constitución el artículo 118 de la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, precisamente por conferir una habilitación genérica en
favor de la Administración del Estado para coordinar la actividad de los Entes locales, no
limitada al sector material de competencia de la Administración coordinadora. (FJ V).
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La conclusión mas concretizada sobre el desbordamiento de este
Acuerdo de cooperación institucional combatido en sede judicial del
marco legal de las relaciones interadministrativas de coordinación se
enuncia con el siguiente tenor:

«no resulta posible que una Mancomunidad de Municipios, que
no es sino un ente resultante del ejercicio del derecho de los mu-
nicipios a asociarse con otros para la ejecución en común de
obras y servicios determinados de su competencia (...) asuma
funciones de coordinación en su sentido estricto respecto del
conjunto de competencias atribuidas a otras Entidades Locales».

Pero el Tribunal no descansa en su exposición, y una vez cerrada la
comprensión del Convenio como expresión de relaciones de coordina-
ción, investiga si es inscribible en las relaciones interadministrativas de
cooperación referidas genéricamente en el artículo 57 de la Ley de Bases.

Pertenece al núcleo de competencias de los Entes locales la posibili-
dad de concertar convenios de cooperación económica, técnica y admi-
nistrativa con otras Administraciones Públicas, como refiere el precep-
to básico, encontrando el Tribunal de Cataluña los límites de esta
potestad de cooperación en los que fija precisamente la Ley municipal
comunitaria como límites de la contratación: el interés publico, el or-
denamiento jurídico y los principios de buena administración.

Pero la idea de cooperación introduce el significado de obrar o ac-
tuar con otros, no en sustitución o delegación de otros, para obtener un
determinado resultado; descubre la idea como subraya el profesor Cli-
ment de realizar determinadas acciones juntamente con otros sujetos
para alcanzar unos fines comunes a los que cooperan 16.

Y por ello, el Tribunal, atendiendo al contenido del Convenio im-
pugnado, solicita de los textos legales la respuesta a si los Entes locales
pueden transferir sus competencias o la ejecución de las mismas a
otras Administraciones y en que condiciones. Y observa de las previsio-
nes legales sobre la constitución de mancomunidades (artículo 113.1
de la Ley 8/1987: el objeto de la Mancomunidad ha de ser determinado
y no puede incluir todas las competencias de los municipios asociados;
y artículo 35.2 del Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986) y sobre la creación de consorcios que permiten la trans-
ferencia de competencias, que éstas no pueden afectar al núcleo com-

16 Vid. JUAN CLIMENT BARBERA. «La cooperación estatal y autonómica en los servi-
cios municipales. «Tratado de Derecho Municipal. Op. cit. nota 3. Pág. 281.
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petencial que caracteriza la misma existencia de la Entidad local, que
añadiríamos nosotros resulta igualmente indisponible para el legisla-
dor que para la propia Corporación local por deferencia del artículo
140 de la Constitución, atrayendo a ese círculo las potestades de auto-
organización y financieras que resultan comprometidas por el Conve-
nio y que son irrenunciables:

«partiendo del principio general contenido en el artículo 49 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, según el cual la competen-
cia es irrenunciable y se ejercerá precisamente por los órganos
administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo los
casos previstos por las leyes, diversos preceptos de nuestro orde-
namiento contemplan el supuesto de transferencia de funciones
y servicios por parte de los entes locales, así como las diversas
modalidades de relaciones interadministrativas antes examina-
das, en el sentido de que no resulta posible que a través de estos
mecanismos se produzca un vaciado de competencias que com-
prometa la propia existencia de los entes afectados como organi-
zaciones diferenciadas»

Con una visión lúcida y sistemática del ordenamiento jurídico local,
se expresa implicitamente con estas consideraciones, que las relaciones
interadministrativas no se agotan en el capítulo II del Título V de la
Ley de Bases de Régimen local, que aunque constituye el sustrato co-
mún de éstas, se encuentra dirigido preferentemente a normar las rela-
ciones entre las Administraciones locales y el Estado y las Comunida-
des Autónomas, sino que además la previsión institucional de
determinados Entes locales, como las comarcas, las áreas metropolita-
nas o las mancomunidades, constituyen expresión fundacional y pri-
maria de los principios de cooperación y coordinación entre Adminis-
traciones locales.

Y se manifiesta el límite indisponible por la Administración local en
sus relaciones con otras Administraciones: La pérdida o el compromiso
lesivo de su propia personalidad competencial garantizada desde la
Constitución.

El Tribunal repasa por última vez las cláusulas del Convenio y advierte
que la Junta de la Mancomunidad de Municipios del Área Metropolitana
de Barcelona atrae funciones de coordinación de programas y de reasig-
nación de recursos en las Entidades, a cuyo efecto tiene la capacidad de
prescribir los elementos y funciones de gestión conjunta comunes acorda-
dos entre las instituciones metropolitanas, distribuir las cantidades resul-
tantes de las aportaciones de los municipios en cada una de las Entida-
des, en función de los programas que hayan de desarrollar, y reasignar los
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recursos humanos y los recursos financieros entre las instituciones signa-
tarias, antes de introducirlas en el parámetro de su legalidad.

La interferencia del Convenio de cooperación institucional en las
competencias indisponibles de las Entidades Metropolitanas creadas
por la Ley del Parlamento de Cataluña 7/1987, de 4 de abril, va a des-
prenderse entre los fundamentos jurídicos del Tribunal como ratio de-
cidendi de la anulación, en estos términos:

«el acto impugnado no se limita a establecer unos servicios de in-
terés común entre las entidades signatarias, sino qur atribuye a
un órgano de una de ellas, la Junta de la Mancomunidad de Mu-
nicipios, facultades decisorias sobre el personal y recursos finan-
cieros de las demás, reasignando uno y otros en función de los
diversos programas a desarrollar, con los que se priva a las Enti-
dades Metropolitanas de tales facultades, que tienen asignadas
en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.°-3 de la Ley Municipal
y de Régimen Local de Cataluña, en relación con el artículo 21 de
la Ley 7/1987, de 4 de abril, por la que se establecen actuaciones
públicas especiales en la conurbación de Barcelona y su zona de
influencia directa, y que se refieren a la potestad autoorganizato-
ria y financiera propia de aquellas Entidades, que resulta irre-
nunciable a tenor de lo antes expuesto».

Y un criterio último de contrariedad en Derecho del Convenio se de-
duce del desajuste entre los ámbitos territoriales de la Mancomunidad
de Municipios y los de las Entidades Metropolitanas, que provoca el
efecto pernicioso para el principio de gestión de los propios intereses
que acoge el principio de autonomía local, que un Ente Local —la
Mancomunidad de Municipios— asuma funciones de dirección y de re-
caudación de recursos respecto de municipios que se hayan integrado
en las Entidades Metropolitanas, que a su vez se desenvuelven en ámbi-
tos territoriales no coincidentes con incidencia en la coherencia de la
prestación de los servicios, que no se hayan representados en la propia
Mancomunidad.

III

El Convenio de Cooperación Institucional acordado entre la Manco-
munidad de Municipios del Área Metropolitana de Barcelona y las En-
tidades Metropolitanas del Transporte y de Servicios Hidráulicos y Tra-
tamiento de Residuos, establecido con la finalidad, según exponen las
autoridades signatarias, de establecer unas normas de coordinación y
financiación de las instituciones metropolitanas y de los municipios
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que forman parte y con carácter provisional —mientras dure el período
de reestructuración institucional del Área Metropolitana de Barcelo-
na—, que sitúa bajo la tutela de la Junta de la Mancomunidad las dos
Entidades Metropolitanas sectoriales, muestra las dificultades políticas
y jurídicas que generó la extinción de la Entidad Municipal Metropoli-
tana de Barcelona, que había sido creada por Decreto Ley 5/1974, de 24
de agosto, porque lo que parece buscar el órgano coordinador directa-
mente es recuperar y ordenar las competencias desperdigadas en mate-
ria de transportes, servicios hidráulicos y tratamiento de residuos, si-
tuándolas en el marco de decisión apropiado.

Las áreas metropolitanas no tienen reconocimiento expreso en la
Constitución, lo que les desposee aparentemente de la garantía institu-
cional que acoge el principio de autonomía local 17. Pero esta falta de
protección desde la Constitución, no exonera que el legislador eluda las
determinaciones básicas de la Ley estatal de régimen local o sus pro-
pias determinaciones establecidas en la Ley municipal y de régimen lo-
cal de Cataluña. Si el legislador de la Comunidad Autónoma puede su-
primir el reconocimiento de una Área Metropolitana preexistente como
le faculta el artículo 43,1 de la Ley 7/1985, y puede crearla, permanecer
inactivo o modificarla, lo que escapa de su libertad de configuración es
intentar suplantar la definición y la finalidad estructural que hace sur-
gir en la mentalidad del legislador las Áreas Metropolitanas —Entida-
des locales integradas por los Municipios de grandes aglomeraciones
urbanas entre cuyos núcleos de población existan vinculaciones econó-
micas y sociales que hagan necesaria la planificación conjunta y la cor-
dinación de determinados servicios y obras— mediante la creación de
otras entidades o la adopción de técnicas de colaboración que sin co-
bertura en el contenido preciso de la ley pretendan asumir esas tareas y
funciones concretas 18.

17 Vid. RAMÓN MARTÍN MATEO. «Las áreas metropolitanas». Tratado de Derecho Mu-
nicipal. Opus cit. nota 3.

!8 Las entidades metropolitanas creadas por la Ley del Parlamento de Cataluña 7/1987, de
4 de abril, han sido calificadas como de dudosa constitucionalidad. Así se expresa el profe-
sor FRANCESC DE CARRERAS al considerar esta figura jurídica como un tertium genus
inexistente en la legislación de régimen local aplicable en Cataluña, que si bien respeta de-
terminados requisitos básicos de las Áreas Metropolitanas, tiene como contenido compe-
tencial el propio de las mancomunidades de municipios. Voto Particular al Dictamen núm
134 del Consejo Consultivo de la Generalidad de Cataluña. En igual sentido, el profesor
GONZÁLEZ CASANOVA considera que se vulnera el artículo 44 de la Ley de Bases de Ré-
gimen local, sin poder ampararse en el articulo 43 de la citada Ley básica. Voto Particular
al Dictamen núm. 134 del Consejo Consultivo. Dictámenes (1987). Una interpretación con-
traria puede verse en RAFAEL ENTRENA CUESTA. «Organización Territorial». Comenta-
rios sobre el Estatuto de Autonomía de Cataluña. Ed. Instituto de Estudios Autonómicos.
Barcelona, 1988. Pág. 222.
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El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Cataluña establece la es-
tructura básica de la organización territorial de Cataluña —municipios
y comarcas— y además de considerar la provincia como entidad local,
prevé la creación de demarcaciones supracomarcales y de agrupacio-
nes basadas en hechos urbanísticos y metropolitanos, y otras de carác-
ter funcional y fines específicos 19. Y una Ley del Parlamento de Cata-
luña es apelada en el apartado tercero de este precepto estatutario para
regular la organización territorial de Cataluña, garantizando la autono-
mía de las distintas entidades territoriales. La Ley de la Organización
territorial de Cataluña debe ser, por mandato del Estatuto, por desarro-
llar una de la principales determinaciones contenidas en el Estatuto,
una Ley que se adorne de lo caracteres de permanencia y estabilidad.
Una Ley, que a pesar de no existir como fuente normativa propia del
Parlamento de Cataluña las leyes orgánicas, responda a esa inteligen-
cia, reúna esos caracteres de consenso como los que presidió la propia
redacción del Estatuto, que anima la exigencia de una mayoría cualifi-
cada en su aprobación, que trascienda y resista por esa cierta tenden-
cia a la petrificación y a la convicción, más allá de una concreta legisla-
tura. Debe ser por tanto una Ley de equilibrio territorial, pero a la vez
una Ley de equilibrio, equilibrada, en el sentido jurídico 20.

Una tercera y última reflexión, que se conduce por los caminos tra-
zados anteriormente, anotaría que aunque de la sentencia del Tribunal
de Justicia de Cataluña analizada pudiera desprenderse que las relacio-
nes interadministrativas de coordinación constituyen un instrumento
extraño en las relaciones de las Administraciones Públicas locales al exi-
gir la atribución por Ley de dicha potestad, instrumento normativo que
queda fuera del alcance de las Corporaciones locales, y la presencia de
una Administración superior, ello deviene en una conclusión precipita-
da, porque precisamente es en la regulación como Entidades locales en
la Ley de Bases de Régimen local y en la Ley municipal y de Régimen
local de Cataluña, de la provincia, las comarcas, las áreas metropolita-
nas y las mancomunidades de municipios, donde afloran con naturali-
dad las técnicas de coordinación con una sustantividad propia y especí-
fica, que las protege ademas de contigencias propicias al vaciamiento al

19 Sobre el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, pueden leerse los comenta-
rios de RAFAEL ENTRENA CUESTA. Op. cit. nota 18 pág. 199 y ss.

20 El Proyecto de Carta de Barcelona de 1991 prevé en sus Anexos que en los seis meses
desde la entrada en vigor, se constituirá una Comisión Mixta integrada paritariamente
por representantes de la Generalidad de Cataluña y de los Ayuntamientos relacionados
como integrantes del Área Metropolitana de Barcelona, para elaborar una propuesta so-
bre la constitución de un ente supramunicipal que tendrá la naturaleza de Área Metropo-
litana o de Comarca.
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incluirse entre sus competencias ordinarias. Y son estas instituciones lo-
cales las que deben satisfacer los deseos de eficacia que expresa para el
funcionamiento de las Administraciones Públicas el artículo 103 de la
Constitución, para su inserción plena en el servicio del interés general.

En abstracto, podríamos afirmar que si no es posible cubrir o su-
plantar la inexistencia del Área Metropolitana a través de Acuerdos de
coordinación entre Entidades locales que atiendan esas necesidades or-
ganizativas y funcionales, como expresa la sentencia del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña de 30 de diciembre de 1991, es porque la
legislación de régimen local confía en que las relaciones interadminis-
trarivas de cooperación y coordinación entre Administraciones Públi-
cas locales se desarrollen en el marco preciso de las Áreas Metropolita-
nas, como Ente local capaz de asegurar la coherencia de la acción
administrativa en ese definido ámbito territorial 21.

APÉNDICE

Texto del Convenio de Cooperación institucional entre la Mancomu-
nidad de Municipios del Área Metropolitana de Barcelona, la Entidad
Metropolitana del Transporte y la Entidad Metropolitana de Servicios
Hidráulicos y Tratamiento de Residuos.

CLAUSULES

1. La Junta de la Mancomunitat de Municipis de l'Área Metropolita-
na de Barcelona adquireix la naturalesa d'Organ de Coordinado entre la
Mancomunitat de Municipis de l'Área Metropolitana, l'Entitat Metropoli-
tana deis Servéis Hidráulics i del Tractament de Residus i l'Entitat Me-
tropolitana del Transport, en funcions de coordinació de programes i re-
asignado de recursos a les esmentades Entitats.

2. La Junta de la Mancomunitat, en funcions d'Organ de Coordina-
ció, tindrá les següents funcions:

a) Determinar els elements i funcions de gestió conjunta comuns,
acordats entre les institucions metropolitanes i emetre directrius
a aqüestes.

21 JUAN LUIS IBARRA ROBLES aprecia que la opción de desmantelar una Administra-
ción metropolitana y su sustitución por diversas entidades de ámbito comarcal, se habría
de considerar como disfuncional, en términos de opción administrativa, y como jurídica-
mente rechazable. «El hecho metropolitano como ámbito territorial significativo y relevan-
te para la reordenación de las estructuras locales». Revista Autonomies núm. 5. Pág. 121.
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b) Determinar l'aportació anual deis Municipis al conjunt de les ins-
titucions metropolitanes, que vindrá determinada per la suma
deis següents dos components:

— Un percentatge, no inferior al 3% ni superior al 10%, deis re-
cursos ordinaris del Pressupost de cada Municipi. Per calcular
aquest percentatge, es deduirá previament, l'import de les cá-
rregues financeres i la participado que pugui correspondre a
cada Municipi provinent del Fons de cooperació peí fet d'haver
se extingit l'Entitat Municipal Metropolitana de Barcelona.

— La participado en el Fons de Cooperació a que fa referencia
l'apartat anterior, en la quantia exigida per a l'execució deis
programes d'actuació metropolitana.

Les quantitats aportades pels Municipis serán distribuides a
cadascuna de les Entitats, en fundó deis programes que hagin de
desenvolupar.

c) Recaptar, a través de la Caixa de la Mancomunitat de Municipis
de l'Area Metropolitana de Barcelona, les aportacions deis Muni-
cipis i, en el seu cas, les transferencies locáis, autonómiques i es-
tatals afectades a un destí metropolita.

d) Reasignar els recursos humans procedents de la Corporació Metro-
politana de Barcelona, sense perjudici de la seva adscripció orgánica
i deis drets reconeguts al Decret de Transferencies de la Generalitat,
així com els recursos financers a les institucions metropolitanes sig-
nataries d'aquest conveni, previa deducció de les quantitats necessá-
ries per el sosteniment deis elements i servéis comuns.

e) Proposar a l'Assemblea l'aprovació de Convenis de Cooperació
amb Entitats locáis de qualsevol naturalesa, sempre que tinguin
per objecte el financament, la realització d'obres o la prestació de
servéis d'interés metropolita, així com la col.laboració entre els
seus mitjans personáis.

f) Establir i dirigir les unitats funcionáis deis servéis comuns de les
institucions signatáries.

3. Aquest Conveni haurá d'ésser ratificat pels Consells Metropoli-
tans de l'Entitat Metropolitana del Transport, de l'Entitat Metropolita-
na deis Servéis Hidraulics i del Tractament de Residus, i per l'Assem-
blea de la Mancomunitat de Municipis de l'Área Metropolitana de
Barcelona.
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4. Aquest Conveni s'entendra perfeccionat tant bon punt sigui ratifi-
cat per les Entitats signataries. Tanmateix no tindra efectivitat fins la defi-
nitiva extinció de la Corporació Metropolitana de Barcelona, feta excpe-
ció de l'apartat 2.b., que entrará en vigor a partir de 11 de gener de 1989.

Pero l'efectivitat de la cláusula 2.b), caldrá que aquest Conveni sigui
ratificat pels Ajuntaments afectats.

DISPOSICIONS ADICIONALS

Primera. Els servéis i els elements comuns a totes les institucions
signataries son els que figuren a l'annex 1.

Segona. El personal que s'adscriu inicialment a la Mancomunitat és
el que figura en la relació núm. 4 de l'annex 2.

Tercera. Les condiciones de negociació col.lectiva de toto el perso-
nal de les Institucions signataries d'aquest conveni, així com la norma-
tiva reguladora deis trasllats horizontals i la provisió de les places va-
cants, a partir de l'entrada en vigor d'aquest Conveni, es fará d'acord
amb les normes de l'annex 3.

Quarta. Els béns, drets i obligaciones financeres que s'entenen
transferits a la Mancomunitat per la CMB, segons acord del Consell
Metropolita del 12-3-87, son els que figuren a l'annex 4.

Cinquena. Les entitats signants acorden transferir les partides d'in-
gressos i despeses procedents del pressupost de la Corporació Metropo-
litana de Barcelona, segons les llistes i criteris de l'annex 5.

I amb prova de conformitat els reunits signen aquest Conveni al lloc
i data assenyalats a l'encapcalament d'aquest escrit.

EL VICE-PRESIDENT EXECUTIU LA PRESIDENT DE L'E.M.T.,
DE LA MANCOMUNITAT,

EL PRESIDENT DE L'E.M.S.H.T.R., EL SECRETARI GENERAL,
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